
 
Medellín, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05001-40-03-010-2022-00271-00 

Demandante  Cooperativa Multiactiva Universitaria 
Nacional Comuna  

Demandado  José Daniel Mayordomo Díaz 
Luz Nelly Díaz Martínez  

Asunto Requiere parte demandante previo a 
decretar desistimiento tácito  

 

Toda vez que en auto del de fecha 02 de junio de 2022 del cuaderno de medidas, se requirió 

a la parte demandante a fin de que allegará la constancia de radicación y/o la respuesta de 

la empresa Marco Colombia SAS, sin que dentro del término otorgado lo hiciera, se hace 

procedente requerir a la parte demandante a fin de darle continuidad al presente proceso.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere al apoderado de la parte demandante para que, en un término de 30 días, contados 

a partir de la notificación por estados de la presente providencia, adelante los trámites 

tendientes a notificar a la parte demandada; ello en punto a impartir los trámites 

subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

1 
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